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SuplentAo

Presidente: Ingeniero adscrito a los Servicios Técn1coB Re
gionales don Vicente Miralles Mora;

Vocal: Ayudante don Fernando MOlina Arboledas.
Secretario: Funcionario técnico don Luis Muñoz Camino.

TrlblUUll.. &ePmoJes

BADAJOZ

Presidente: Ingeniero-Jefe regional don Manuel de Toro Mo
rales.

Vocal: Ayudante don Joaquín Luis Vara Terrón.
Secretario. Funcionario técnico don Miguel Moratinos Ranws.

Suplentes

PreB1dente: Ingeniero.Jefe regional don Eduardo González..
Granda Renau. .

Vocal: Ayudante don 'Carlos Callejo serrano,
secretario: Func1onarl0 técnico don Jenaro Bueno 00nez.

BARCELONA

Presidente; Ingenier<rJefe reg~onal don Agustín Roldán Mar
tinez.

Vocal: Ayudante don Emilio Mttrlel Fuentes,
Secretario: Funcionario técnico don Ramón Bena .Granados.

Suplentes

Presidente: Ingeniero-Jefe regional don Antonio Domingo
Roibal.

Vocal: Ayudante don Emilio ,Rolg PéI'eZ,
Secretario: Flmclonario técnico don Manuel Sánchez 'Pczuelo.

-"0
Presidente: lngeniero-Jefe regional don IsIdoro Galcla VIV

querizo.
Vocal: Ayudante don Julio Noheda López.
Secretario: Funcionario técnico don Elias Albo Llamosas.

Suplentes

PTesidente: Ingeniero-Jefe reglonal don f'raucisco santiago
Benages.

Vocal: Ayudante don Ubaldo Tejero Zamorano.
Secretario: Funcionario técnico don José Manuel Gómez

Zalduendo.

LA CORuftA

Presidente: Ingeniero-Jefe regional don Alberto ArboneS
Marifio.

Vocal: Ayudante don Feliclano López del Pecho.
Secretario: Funckmarlo técnieo don Eduardo Pena Garcia.

Suplentes

Presidente: Ingeniero don José María Novillo-Fe!rtrell Pa
redes.

Vocal: Ayudante don Narciso Martínez Da_,
secretario: Funcionario técnico don José Velga VUariño.

LAS PALMAS

Presidente: Ingeniero-Jefe regional don Enrique Oonzález
Morado.

Vocal: Ayudante don Martín ATdooaz Ll>I>eZ.
secretario: Funclonarlo técnico don José Carl08 CarTeTas

Pons.

Suplentes

Presidente: Ingeniero-Jefe regional don José antonio Rey
mundo Garete.

Vocal: 4yudante don Manuel EspIna santos.
secretario: Fm1c1onarto ~eo don Fra.tft::isco Cámara Ce

rezo.

SEvILLA

Presidente: Ingeni~efe regioosl don Fernando Machado
CayUBO.

Vocal: Ayudante don Manuel González Zapata..
Secretario: Funcionario técnico don José Maria Zafra Te

chera.

Suplentes

Presidente: Ingeniero adscrito a los servicios 'I'3cniC0t8 Re-.
gionales don Máximo Carrasco Jiménez. _

Vocal: Ayudll.Ilte don José MarIa López Dlaz.
Secretario:_ FUncionario técnico doP Rafael Vital RoctrigueZ.

VALENCIA

Presidente: Ingenlero-Jefe regional don José Pérez Baldrés.
Vocal:. Ayudante d911 Angel Larlo LadrIJn.
Secretario: Fi.mclonarlo técnico don Vicente Roca C01~<

Suplentes

Presidente: lngeniero-Jefe regionaJ. don José Mar,ia Valero
Jarabo.

Vocal: Ayudante don G<audlo,so SorIaLarena.
Secretario: Funclonario técnico don Francisco Dua.to 01net".

VALLADOLID

Pt'esidente: Itlgeniero-Jefe regional don Salvador RocaDeu-
lmoo~. .

Vocal: Ayudante don Narciso de Prada Touya.
Seeretarto: Funcionario técnico don -Mariano Calvo Atonso.

SuplenUJs

Presidente: Ingeniero adscrito a la Sección de Redes don
Luis Ustarlz Mateo.

Vocal: Ayudante don José MarIa Qutlérrez Avellanosa.
secretario, Funcl911ar1o técnico d911 F'rancIsco Torlblo Es

teban.

'Lo que comunico a V. S. pBlI'a su conoclmiento y efeeto.q
oportunos.
~uarde a V. S.

d, 7 de agosto de 1970,~E1 Director general, León
Herrera..
Sr. Jefe de la SeC'ción de Personal de Teleoomunicac1óD.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de Ilflosto de 1970 por la que se con
voca concurs<H>pOSlción _a fa provisión de la pla
za de Profesor adjunto de cDerech<> ifttel'1UIclO1l
públicO Y pritlado» (1.- ad1ll3ttl4), ""..",te en la
PacuItad de Derecho de la Universldud de Granado.

Ilmo. Sr.: A propuesl« del Rectorado de la UIlIversldad de
OTanada,

Este Minister10 ha resuelto:

Prlmero.-Convocar el coneurso-oposlclón determinado en la
Ley de 17 de juUO de 1\165 para pro...... una p_de Profesor
adj""to en la Jl'MuJtad de DereéhO de la Universidad expr......
da, adscrIta a laelUl"ñatlZa _(IleTecho lnternac\onal público
y prlv..- (1.- adjuntla.>. debiendo ajustarse el mismo a lo dls
puesto en la Orden. minISterial de ~ de diciembre de 1ll4ll ,dio
letín Oflclal del EstadO> del 19), modl!\eada por las de 11 de
abr1l de 1961 (<<Bo1etln Oficial del Estado> de 13 de mayo) y
24 de enero de 1968 (<<Boletín Oflelal del EstadO> de 8 de fe
brerO). lis! como en la Orden de la Dl.recclón General de En....
_ Unlverslt.arla de 31 de mayo de 19S'i (<<Boletín Oflelal
del Estado» de 21 de juniO).

5egundo.-Los lISPlrantee deberán hallarSe en l\OOesl6I1 del
titulo de Lloenc1ado en I'acuJtad o del correapondIente en las
Escuelas 'l'écnlcas Superiores y acreditar _ dese!npe1\adO
el ~go de Ayudante de CI_ P1'áetIc$S por lo menos durante
un ~ académico comPleto o~ o haber pertenecido
dutante el mjsmo tlOlJlPO a' un Centro de ín_ón olIe1al o
reconocido o Cuerpo docente de grado medIO; lOS Ayudantes
~ " _ 1nstll.Ilclas un Informe del catedrático bajo
cuya d!reec\(Yl1 hayan actUado como talé&

Tercero.-$! nombra.tn1ento que se rea11cecomo consecuencta
de resOlver este conourso-opoolclón teI1drá la dUl,"aclón de eua1N
aftos y podrá se¡: Pl'Ol'1'Ollado por otro. Perlodo de Igual dura
clÓll<, si seC1DllPlen 1"" condicione. reglamen_, COIltorme a
la cItadá Ley, sielldo condlclón índJspen$able para esta prórro
ga hallarse en ¡jo$eIl\ón del tltuJo de Doctor.

Cuarto.-J>ara ser admitido a este coneurso-oposlclón se re-
quieren las condiciones sIguIentes:· '

a) Ser eOP&fiol.
b) '!'ener eumPlidos ~ntlún afí08 de edad.
e) No hal>er sido. separado, medl8nte expediente dlBclplln...

rio, del servicio del Estado o de la AdmlJ'lBtraclón Local. D1
hallarse Inh_bllitado para el ejerclclo de fun~ otlbll....,

d) No peilecer defeclo flsleO ni enfermedad lnteeto-conta
g1_ que le lnhabilite para el ejerclclo del_o

e) _ aprobado lOs ejerelel<>s y cumplido lOs requisito/!
necesarIos para. la obtenetón del titulo de Lieenclado en li'&-
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,
cultad o del correspondiente en las EscueJas Técnicas Supe
oriQr...

. t)· .Los aspIrante::. " Gon~'. Qme~r4.H ~P: .6tUi inet4ulc1tillJ ª JU
rar acatamientD a ,oa Prm . JOI" FunQlUtlenta1.esd61~Q:\imi~
to Nacional y demás Leyes ndamentalesdel Remo. segUn I:'~
preceptúa en el apartado e) del articUlo 36 de la Ley articulada
de fucctonarkm.

8) La l1cenata de fa a.utortdaddl~a corru~Qndiente
cuando se trate de eclesiágticos.

h)Los aspirantea felnel1!nOl. babor cumplido El1 8erVici<.;
8oo1&l de 11l~MutBr, 0.1vo qUf 6'8 halJ.en exont".de 1& re&liza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesore1"1a.de la: Universidad 100 peseta;;
por derechos de formación de expediente y "75 pesetas. ppr de.
rechos de eXB1Ilen. pudiendo efectuarlo también madiar,.te"iro
postal, que prevé el artIculo 66 ele le Ley de Procedimlerttr
Administrativo, unléndO$e' a la In.taneia los reagu8.t'dos .opor
tunos.

Quinto.-QUienes deseen tomar Pll'te en este concurso-ope
sición presentarán sus instar:.eias en el Rectorado de la. UniwT·
sidad O en cu&!quilra de los Centros previltolllll elt.nloulo !JI.'
de 16 "Ley de. Procedimiento Administrativo,dc;ir.o '..QIl. pla~c.
de tremta dl&o hálll1al, oont....... portll' del 1ia\tIeI1i:e .L de
la publ1c..1Óll do la pre_te _uelón ." .1 dlQl.tl"()Ii.I~)
del Estado» ma.nüestar:.do en las mismas, expresa y detall.
numte· que, eh In fecha deexpirac¡ón del plaZo de admisión
de soUcltudetll .reUnen todas y cáda una: de, í.., oond1ctO:MS eXJ·
gidas, &cOmpañándose a aqUéllas 109 recibos just1fi~tivQi de
haber abona4o los derecnos de ex@J1len y 4e fortrllW'li6p. ~ expe-
diente. ~

Sexto.---El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deber. pr...ntar en l'1 Re!lt<ll'o40 di> la V"lver·
sidad y en el plazo de treinta dies, contados a partir de la
fecha de la mencIonada propuesta. los d:ooumentú$ acreditati·
vos· de reunir las condiciones y requ1sitosexigidos en esta con-
vocatoria. .

Lo digo a V. L para su conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. m~olu>e l\Il...
}:tadrid, 3 dea¡osto <le 19'1O.-lt.O., el O1rector general de

E_fi"""" l!luptrlor e 1nve.stl..ol(>n,· Jultn Ecn-v"rria Gangmtl
lImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investl

gación.

•

el Haber aprobado lOS t!llerelcióS y cumplido los reQ.uísi'toe
neoosariosPiU"e lt:l, obWncjóp.cffil titulo <le' :Licenciado en FacuI~
tad o del eottem}{mdlel1t€ en .. las .' ~8eueiRS TMnltma 8uperlore~.

f) Los li.5pitliUltes se ~orn~Ol11eterán en su~nstll.nolit.a a. ju
rar acatamientQ 6. los. Prlnei· lO!! Fundnmel1ta. del Movin11fn
tú NáCiooo,l y demás Leyes ndamentales d.el ino, según ae
preceptúa en el apartado c) del' artículo 36 de la Ley articula
da de funcionarios.

g) La Ucencia de la autoridad diocesana colTespondiente.
cuar.do se trate dp ecleshistieos.

h) LQi ~pirante$ fem€Ilinos, n:lber cumplido el ~rvicio

Social de la Mujer salvo que se hallen exentlUl de la realiZa.
ción del mismo.

ü Abonar en la 'fe~1"" de .~ Umvenldad 100 pesetas por
derechos de formaeión de expediente y 15 pesetas por derecliofl
de exam.en. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
c¡ue prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1nis
"}'RJ,ivQ, uniéndose a lª ir.stancia los resguardos oportunos.

Qumro.-QUlenes deseen tomar parte en este QQfiCUfscropo
'leión presentarán ¡filUl inatau-eiQS-etl el Reotorado de la Unlver
i'ldado en cutJ,lqujera de lOiOentro8 prevl.w. ftU elartloulo 66
de la Ley de Procedimiento Admtnistratívo, dentro del plazo de
treinta dtas hábiles, contadQi & partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
EstadQ»,. mRll-ifeat¡w.do en la.,s mismaSleKPrcel>& y detallada.men
te que, en la f-echa de;ex.¡Rraclón ael p 600 deadm1s1ó!: de
solicitudes reúnen t<xlfJ2 y cada una de las con¡;iiclpnes eXigi
das. acompp.ñáPd()se'a .~Ltéllas.los .. recibos ju,stittca.tivoa_ de ha
ber abonado los derechos de examen y de formación de expe-
diente. "

sextQ...."...El aspirante que fi~ure en la propuesta t'orm-ulada
por el Tribul1al deberá presentar en el Rectorado de la UniV$"
sidad y en el plazo qe treir-ta días. oontados a partir de la
f~ha qj la mencipp$tia pfl)puesta,. i08 documentos acreditati
vos de. reunir las co-ndlclone!i! y 1"equisitos exlgidos en esta con·
vocatoria.

Lq digo a V. l. para SU conocinüent<> y demás efectos.
DIOlt guarde a V. 1 muchos 'dos;
Madrid, 3 de agosto de 1970.-P. D., el Director general' de

Enseñanza. Superior ¿ 1nveBtl,aaión, JUiU\ mchevarrfa ~goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Er..señanza Superior e Investi
gación.

RESOLllCION de la DirecciÓn General de En,e
nanza Superior e Investigación- por la que se convoca
a concurso de traslado la cátedra de «Electrotecnia
y Automática» tU la Univ,rsidad de Bilbao.

VaGllnte la cátedra. de ·«jl.lect.r0te~nia y Automátioalt de la
Facultad de CIencIas de la Universidad de Blibao,

Esta Dirección OftUera} :Aare.uelOO:
1.° Anunciar la mencionada. eáted1'a, pare. su provisIón, a

concurso de traslado, que se tramitant con arreglo a lo dispt.1e$to
en las Leyes de 24 de abril de 195B y 17 de julio de 1965 y
D€¡:reto <le I~ <le julio de 1959,

2.° f'odrán· tomar parte en este concurso d.e traslado los
Catedráticos .de disciplina i.gual o equipfU"'ada, en servicio activo
o exceqentes y los q,ue he.yan sido titulares df!! la mIsm¡¡ dlsei
pUna por opolicI6l1 y eh la actualidad lo sean de otra distinta.

3.° ~s aspirantes _elevarán SUS SOlicitudes a este Ministerio,
acompanadas de la hoja deHl',viciol-. éxpedida segUn la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de vftinte dias hábiles. a contar del
siguiente al de la' publicación de esta Resolución en el «Bol.tln
Oficial del E$ado». por ci:»'«tueto:de la Unlver.1dad. etond* Prts-

, ten !tus serviCios y' oon lnforme del Reotorado o de la pnaí.
denm8 de la Comisión Promotora correspondiente, y si se trata
de Catedráticos en :situación de excedencia voluntaria, activa o
supernumerar1os~ sin reserva~ de GlÍt8dra, deberán presentarlas
directamente en el RegistrQ General del Departamento o en la
forma que previene el articulo 88 de la Ley de ProcedImiento
A.dministrativo.

1.¡(} 4iilQ& V. S. PMa su oonoQ1lnient.p y 6feptoll.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, s de agQsto de 1970.-El Director general, Juan Eche-

varría Gangoiti. ,

Sr. Jefe qe ~a Secciéll1 de Gestión tie Personn.l de Enseíianl,ft
Universitaria,

l}ESOLUCION de la Dirección General de Ense
~nanza Superior e ,n.ve8tioru:f6n por la que se convoca
a concurso de traslado la cátedra de «Teoría eco
1iómica»de lq UninerS;idrtd de Valencia.

Vacante la· cátedrQ,. qe «Teoria económica» de la F~cultad de
Ciencias Pol.íticai, BoonóJtllcá8 y. Oottlet'ciRlN de- la Univerl1dad
de Valencia, .'... '.


